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DIRECCIÓN- ADHUNISTRACIÓN: 
0«il« dei Oarmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.64-9.

G A C E T A
VBHTA DB BJBMP£«ABBB: 

Mlntaterlo do lo Qobornooldn, plonto bijo. 
Númoro ouoito, 0,6(X

M A D R I D
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

 S U M A R I O

IParce ofteinl.

Ministerio de Estado:
JSboI  decreto nombrando Ingeniero^ Jefe de 

AdminUtradón de cuarta clasCf en ja 
Sección Colonial de este Ministerio, al 
Capitón de Ingenieros D, B'rancisco del 
Eio y Juan,
llnlsterlo de lostraceidn Poblíes j Bellas Artes:

Eeales decrttos concediendo la Gran Cruz 
de la Orden civil de Alfonso XII,  á don 
Pablo Ehrlich y D. Áfitonio del Ptno,

Mlofsterlo do ta Guerra:
JSeodes órdenes disponiendo se devuélvan á 

los interesados las 1,500pesetas que depo
sitaron para redimirse del servicio müi^ 
tar activo,
Slnisterie de Instrseelén Públiea y Bellas Artes:

Peal orden autorizando á los Ingenieros 
industriales para usar uniforme idéntico 
al de los demás Ingenieros civiles, con las 
variaciones que se detallan»

Otra disponiendo se anufacte á concurso de 
ascenso la plaea de Profesor de Pedago
gía de la Escuela Normal Superior de 
Maestros de Salamanca.

Cira nombrando, en virtud de concurso de 
traslado, á l),^ Laura Miret y Bernard, 
Profesora numeraria de la Sección de

Letras de la Escuela Normal Superior 
de Maestras de Burgos.

Otra disponiendo se amncie d concurso de 
traslado las plazas de Profenm  ̂de Peda
gogía de los Inbtitutfís generahs y técni
cos de Gerona y Soria.

Otra conc diendo la pensión q̂ ue ^e indica 
á los Catedráticos qt^e se mencionan, para 
ampliación de estudios en el extranjero.

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
ascenso la plaza de Profesora num^aria  
de la Sección de Letras de la Escuela 
Normal Superior do Maestras de Cádiz.

Ministerio de Fomento:
Eeal orden autorizando d la Inspección de 

deslindes para la inversión de 18,500 pe
setas para adquisiciones de aparatos to* 
pográficos, trabajos de delincación y  gas
tos de escritorio.

Otra ídem al Ingeniero Jefe del servicio de 
la Estadística de la producción forestal, 
para la inversión de 10,000 pesetas con 
destino á los servicios que se indican.

Otra aprobando el proyecto de aparato, 
tot reón y linterna para la luz de Punta 
Osa,

Otra aprobando el presupuesto de gastos de 
conservación del balizamiento luminoso 
de las riús de Ferrol y Arés.

Otra disponiendo se libren, á justificar, las 
cantidades que se indican, á favor del 
Habilitado de este Mmistorio, D, BartO' 
lomé Bodas, para atender ú los gastos 
que se mencionan.

Otra nombrando una Comisión para re- 
dadar un Código rural, donde se com
prenda cuanto con la legislación agrícola 
se relaciona,

0tra disponiendo se expida un manda
miento de pago de 30,u00 pesetas para 
subvención á la Sociedad Esperanza de 
las Hurdes,

Otro aprobando él proyecto de riego con 
motor de viento, formulado por el Direc
tor de la Granja Escuela práctica de 
Agricultura regional de Ciudad BeaL

AdMinlstraofén Central:
HaciENDA.—BirecciónGeneral de la Deu

da y Clases Pasivas.— Acuerdos adopti- 
dos por esta Dirección General recaídos 
en la reclamación de Obligaciones proce
dentes de üitramar.

Instrucción PÓ8Lica.—Real Academia 
áe Ciencias Morales y Políticas. — 
Anunciando que esta Eeal Academia ce
lebrará Junta el domingo 29 del actual,

ANSXO l.®—Boiú8a.--O bsbrvator^o Cen
t r a l  M eteoro lóg ico .—OBSERVATOífcio 
VE Madrid.—Subastas.— Admiklstra- 
ciÓN M unicipal,—AKONOXC'» G fic ia -e s  
de la Electro Industrial del Mesa y Jun 
ta de Obras dét puerto de Valencia.

Anexo 2.®—BDXcim—O0AD»os kstadís-
TIOOS DK

Fomento.—Oontinuacián del escalafón de 
los funcionarios de Administración ct* 
vil dependientes de este Ministerio,

P A R T E  O F IC IA L

r U M C U  DIl NISEJO DG miliTlillíl
B. M. el Ret Don Alfonso XIII (q. D. g,), 

B. M. la Reina D.* Victoria Eugenia, y 
SB. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.̂  Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pereonas de la Augusta Real Familia. 

 -----
_ DE ESTADO

Kír REAL DECRETO 
En atención álas circunstancias que 

concurren en D. Francisco del Río y 
Juan, Capitán de Ingenieros,

Vengo en nombrarle Ingeniero, Jefe

de Administración de cuarta clase, en la 
Sección Colonial del Ministerio de Esta
do, con el haber anual de 6.500 pesetas 
de sueldo, asignadas á dicho cargo en la 
vigente ley de Presupuesto Colonial.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
áe mil novecientos once.

ALFONSO.
El MiulBtro d« Estado,
Eaiüiel (liircía Prieto.

-----

M iN im io  DE n a u c c i ó N  pübuca
V BELLAS ARTES

REALES DECRETOS 
En atención á los relevantes servicios 

prestados á la cultura general por D. Pa- < 
blo Ehrlich, de acuerdo con Mi ConSeio / 
de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz d e  
la Orden civil de Alfonso XXL 

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
m Ulniatro d« Ittstmoeióii Fdblica 

y Bellas Artes,
Affiés Salvador.

En atención á los relevantes servicios 
prestados á la cultura general por D. An
tonio del Fino, de aouordo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vongo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden civil de Alfonso XII.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
13 IBaistfo de htatruociótt PdbUet 

V BdUM Astee.
Imós S a lrudor .

D00B
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HIlSTfiRÍO DE LA OÜERRA

REALES ÓRDENES 
Exemo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por D. Juan Oreja Vegas, vecino de 
Maiíiagt>, provincia de Salamanca, en 
ssolicitud de que le sean devueltas las
1.500 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de dicha provincia, se
gún carta de pago número 120, expedida 
en 26 de Agosto de 1910, para redimirse 
dol servicio militar activo, como recluta 
d€l reemplazo de 1907, perteneciente á 
líi zona de Salamanca,

El Dfy (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que el interesado, como prófugo, no pue
de redimirse con arreglo á lo prevenido 
«n el artículo 107 de la ley de Recluta
miento, se ha servido resolver que se de
vuelvan las 1.500 pesetas de referencia, 
las cuales percibirá el individuo quo efec
tuó el depósito ó la persona apoderada 
en forma legal, segün dispone el artícu
lo 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 27 
éo Enero de 1911.

AZNAR.
Señor Capitán general de la séptima Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Antonio de Antonio Solaos, ve
cino de Bielsa, provincia de Pluesca, en 
solicitud de que le sean devueltas las
1.500 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de dicha provincia, se- 
,^ún carta do pago número 908, expedida 
en  24 do Diciembre de 1907, para redimir
se del servicio militar activo, como reclu
ta del reemplazo de 1907, perteneciente á 
la zona de Huesca,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 da la ley de 
^Reclutamiento, se ha servido resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesatas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que 
efectuó el depósito, ó la persona apodera
da en forma legal, según dispone el ar
tículo 189 del Reglamento dictado para 
1e ejecución de dicha Ley,

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 27 de 
Enero de 1911.

AZNAR.
Belor Capitán general de la quinta Re

gión-
  -

MMSTEiaO LE USTRlCCífó̂  PÜBUeA
V BELLAS ARTES

REii;,ES ÓRDENES
A propuesta de la Asociación de Inge

nieros Industriales,
S« M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

autorizarles para usar uniforme idéntico 
al de los demás Ingenieros civiles, excep
to en ©1 distintivo, que consistirá en un 
regulador de fuerza centrífuga (bulto re
dondo), do plata, sobre un tubo en U (bul
to redondo), también do plata, cruzado 
por un imán y  radiación (plano), de oro, 
orlado todo en ramas de laurel, hojadas 
y  con bayas de oro, surmontado el todo 
de la Gerona Real en oro.

De Real orden lo digo á V. I. { ara su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Ma Irid, 15 do 
Diciembro de 1910.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de esto Ministorio.

limo. Sr.: Vacante; por pase á otro dos- 
tnio del que la desempeñaba, la plaza de 
Profesor de Pedagogía de los estudios 
elementales del Magisterio d© la Escuela 
Normal Superior d© Maestros de Salaman
ca, dotada con el sueldo anual de 2.0Q0 
pesetas:

En cumplimiento del pátrafo 2.® de la 
Real orden do 80 de Julio de 1907,

S. M. e l R ey (q. D. g.) ha ten id o  á b ien  
reso lver:

1.̂  Qae se anuncie dicha plaza á con
curso do ascenso entre Auxiliares, por 
término de veinte días, á contar deáde la 
publicación de esta Real orden en la 
Gao.eta.

2.*̂  Que sólo tendrán derecho á solici
tar esta plaza por el presente concurso, 
los Auxiliares de las Escuelas Normales 
Superiores que hubieren obtenido su pla
za por oposicióii.

8.® Que será condición de preferencia 
la mayor antigüedad do la fecha del nom
bramiento de Auxiliar, y entre los nom
brados en la misma fecha, será preferido 
el que hubiera obtenido número anterior 
en la propuesta formulada por el Tiibu- 
nal que calificará las oposiciones.

4.  ̂ Que los solicitantes eleven sus ins
tancias á esa Dirección General, con sus 
hojas de servicios, por conducto de sus 
Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Enero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g ) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso de traslado, á D.  ̂Laura Miret y 
Bernard, Profesora numeraria de la Sec
ción de Letras de la Escuela Normal Su
perior de Maestras de Burgos, con el suel
do anual de 2.5C0 pesetas.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
Real decreto d© 31 de Julio de 1904 y pá
rrafo 1.° de la Real orden de 1.® de Sop- 
tiembr© siguiente, se considere á la inte

resada desde esta fecha como alta en el
referido cargo y como baja en ©1 de Pro
fesora d© la Normal de la Goruña, quo so 
declara vacante.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocirníonto y  demás efectos. Dio» guar
de á ¥. I. muchos años. Madrid, 18 do 
Enero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Exlracio de la hoja dessroicios de Laii- 
ra Miret y Bsrnard.

Maestra de primera ensoi anza supe
rior, con arreglo al plan do 17 do Agosto 
do 1901.

Por Real orden do 8 do Mayo de 1909, 
fue nombrada, en virtud de opósiclóe, 
Profesora numeraria do la Sección de Le
tras de la Escuela Normal de Maestras do 
Murcia.

Pasó á la Normal de la Coruña, en vir 
tud do concurso do ascenso focha 7 do 
Octubre de 1910.

Está en posesión dol título de Profeso
ra numeraria do Escuela Normal.

I Timo. Sr.: En cumplimiento do lo pre- 
[ venido en el artículo 1.*̂ del Real decreto 
1 de 24 do Abril de 1908,
I S. M. e l R ey  (q. D. g.) ha ten id o  á bien  
i resolver:
I 1.° Quo se snunció á  concurso de tras- 
f lado, por término do veinte días, á con- 
I tar desde la publicación de esta Real or- 
I don en la Gace^ a , las plazas de Profesor 
\ de Pedagogía do ios Institutos generales 
1 y técnicos do Gerona y Soria, dotadas 
I con el sueldo anual de 2.000 pesetas á 

cada una de ©lias.
2.® Quo sólo podrán aspirar á e&tas 

plazas por el prosonte concurso los P ro
fesores numerarlos de los estudios ele
mentales del Magisterio de las Escuelas 
normales de Maestros y de los Insti
tutos.

3.® Que las condiciones que han de 
reunir los solicitantes y las que han de 
tenerse en cuenta para la resolución del 
concurso, serán las determinadas en los 
artículos 5.̂ , 6.® y 7.̂ * del citado Real de
creto.

4.® Quo los solicitantes deberán elevar 
sus instancias á esa Dirección General 
con sus hojas de servicios por conducto 
de sus Jefes inmodiatos.

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Enero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: S, M. el R e y  (q. D. g.), confor
mándose con la propuesta de la Junta 
para ampliación de estudios é investiga
ciones científicas, formulada con suje
ción á las prescripciones del Real decre
to de o de Junio de 1910, y previo concur
so anunciado ©n la Gaceta oe Madrid
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<del día 7 de Diciembre de dicho año, ha 
tecido á bien conoeder a los señores don 
Pedro Antonio Martín Robles, Caiodráto 
eo del Instituto de Figneras; D. Pedro 
Aguado Agufido Bloye, Catedrático del 
Instituto de Huesca; D. Segismundo Cu- 
aaill y lontfreda, y D. Juan Bordas y Sa- 
lellas, una pensión do once meses, á ra
zón de 350 pesetas rnensualrs á cada uno 
desdo 1.̂  CIO Febrero próximo, nif*s 500 
pesetas para gastos de viajo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocirntentó y demás efectos. Dios 
guarde á V, 1. muchos años, Madrid, 21 
de Enero de 1911.

SALVADOR.
Señor BubEecrcéarlo rbíosít Ministerio. |

   -|

limo. 3r.: En cumplimiento do lo pro
venido ee el artículo 2.'̂  del Real decreto 
de 2i do Abril de 1908,

S, M. el R ey  (q. D. g.) h i  tenido á bien 
resolver:

1.* Que se anuncien á concurso do 
ascenso, por término do veinte día-’, á 
contar desde (a 'publicación do esta R e a l  
orden on l a  G a c e t a , u n a  p l a z a  do Profo -  
íora nnrr.eraria de la Socción de Letras 
de la Escuela Normal Superior de M a e s
tras de Cádiz, dotada coa el sueldo anual 
do 2.500 x)esecas.

2.  ̂ Que sólo podrán aspirar á esta 
plaza por el presento concurso, las Pro 
fesoran numorarias do las Escuelas Nor
males Superiores do Maestras.

8.*̂  Que las coiiílicionos que han de 
reunir las solicitantes, y las que han de 
tenerse en cuenta para la resolución dcl 
consurso, serán las determinadas en los 
artículos 5.^ y IP  del citado Real de
creto, y

4.® Que las solicitantes deberán ele
var una inatancia á esa Dirección Gene
ral, con sus hojas de servicios, por con
ducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efocíos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Enero de 1911.

SALVADOR. 
Señor Director general do Primera ense

ñanza.
— ------------

i f "

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: En el capítulo 12, artículo 4.®, 

concepto 2 * del Presupue&to vigente de 
gagtoa de egte Ministerio, bajo el epígra
fe «Servicios especiales. Inspocción do 
deslindes», so consigna la partida de
13.500 pesetas «Para adquieiciones do 
aparatos topográficos, trabajos do deii- 
neación y gaatos da escritorio y demás 
auxilios que exige líi formación del a r
chivo de deslindes y funcionamiento de 
la Inspección». Para que dicha partida 
tanga la aplicación conyei^i^í^ y cqp ^

fin de que las necesidisdes á que ha úb 
atender so Batisf'agan con regalariiad,

S. M. el oET (q. D. g) ba tenido á bien 
disponer que fo autoiice á Ja laspocción 
do deslindes á la inver.«5ión de la edtpre- 
sada partida do 13.500 pesetas, debiendo 
solicitar ios libr.nuientos de fondos y 
justificar su inversión c:.>n arreglo á las 
dispoíicicnes vige ntes de Contabilidad.

Do Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guardo 
á V. I. muchos años. Madrid. 16 de Enero 
de 191L

GASSST.
Señor Director general do Agricultura.

Minas y Montes.

limo. Sr.; En el pro upáoslo vigente do 
esto Minisíorlo fo consigna c.n oi capí::u 
io 12, artícal'j 4/̂  y coílaep^; d i del m.is- 
mo la partida do 10.000 peseta.s con dos- 
tino á «Copias, impre.^iones y gastos para 
la formación y pabdcaoión do ía Estadís
tica de la producción de ios montef? de 
utilidad públioi», á cuya partida d -berá 
darse la aplicaedoa á que so destina on td 
corrlento ojorcicio oconómieo.

Y á ña de quo esro tenga oí debido 
efecto,

S. M. ol R ey  (.p D. g.) ha dlspuosto q u e  
la citada p.arti ia de 10.003 po-e .as, con
signada en los referidos capítulo, artícu 
lo y concepto, se antoidoe su inversión al 
logoniero Jrfe del Servicio do ia Eúa lis 
tica do ia proiacciJa forestal, debiendo 
éste solicitar el libramiento do fondos y 
hacer su justdlcacióa en la forma pres
crita en las disposiciones sobro contabi
lidad.

Da Real orden lo comunic a á V, I. para 
su conocimiento y darnás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Enero de 191!,

GASSET.
Señor Director g e n e r a l  do A g r ic u l tu r a ,

Minas y Montos.

IImo. Sr.: Do acueido coa 1o informa
do por la Sección 8.'̂  del Consejo do 
Obras Públicas y  con lo propuesto por 
esa Dirección GeneraJ, teniendo en cuen
ta lo dispuesto en los Reales dacrotos do 
8 do Octubre y 29 do Diciembre último,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha dispuesto 
aprobar el proyecto de aparato, torreórí 
y linterna para Ja luz de Punta Oza, re
dactado por el Servicio Central do Seña
les marítimas, con las prescripciones 
contenidas en el informe del Ingeniero 
Jefe y su presupuesto, que importa peso- 
tas 19.964, debiendo ejecutarse las obras 
por Adininisírsción, co.̂  cargo al artícu
lo 2.b capítulo 23 dol pr ?supuesto vigen
te para esto Ministerio.

Lo que do Real orden ligo á Y. I. para 
su conocimi0nto y  efoctos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid, 
17 de Enero do 1911.

GASSET.
limo, señor Director general de Obras

FübliqaSr

limo* Sr?: De acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección Cldnefal/

S. M. el REY (q. D, g ) ha resuelto apro
bar el presupuesto de gastos do conser- 
vációii del balizamiento luminoso de las 
rías de Ferrol y Arés durante el año 
191L redactado por la Jefatura de Obraj* 
Públicas do la Corüiía, pofi su importe 
de 15.881,77 pesetas, con cargo al ar
tículo 3.", capítulo 23 del presupueBio 
general vigente para esto Ministerio. Lo.s 
gastos, dada su naturaleza, s© efectuarán 
por Administración.

Lo que do Real orden comunico á V. L 
para su conocimiento y efectos consi- 
guierites. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madn 1, 17 do Enero do 19U.

GASSET.
limo, señor Director general do Obras 

Públicas.

3. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que las 20.503 pesetas consigna
das en oi cipííalo 6.®,artíc ilo único, con- 
cept) 4.̂  ̂ del presupuesto vigente, para 
gastos de la Biblioteca, publicaciones y 
depósito do libros de la Dirección do 
AgricuUura, Minas y Montes; las 8.000 pe
setas consignadas en el capítulo 8.*̂ , a r
tículo i.% concepto I.® dol vigente prosu- 
piieHo, pifa publicaciones, impresiones, 
a.lquisíción de libros y revistas de los 
Negociados do Agricultura; quo las 4.000 
pesetas consigoadas en el capítulo 10, a r 
tículo 1.̂ , concepto 4,® dol presupuesto 
vigente, para cstadíaticas, libros y publi
caciones del Negociado de Higiene po- 
cuaria, y que las 4.000 pesetas consigoa' 
das en el capítulo 10, artículo 2.°, concep
to 5.® del pro-upuesto vigente, para pu
blicaciones, libros, estadísticas y Memo
rias dol Negociaio de Mejoras pecuarias, 
se libren por trimostns adelantados, á 
justificar, á favor dol Habilitado de este 
Ministerio, D. Bártoiomé Rodas.

De Real orden lo digo á V. S. para aii 
canocíiiiiento y demás efectos. Dios guar
do á  V. S. muchos años, Madrid, 21 de» 
Enero de 1911.

GASSET.
Señor Ordenador do pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

limo. Sr.: La necesidad imprescindible 
de la formación de un Código rural don
de se compendio cuanto con la legisla
ción agrícola se relaciona, el estudio do 
la forma en que debe organizarse la guar
dería rural, el funcionamiento délas Cá
maras y Sindicatos agrícolas, en la forma 
que actualmente se desenvuelven, propo- 
nitindo las reformas que hi práctica acon
sejo, e: îgo ol nombramierito do una Co
misión -especial que, presidida por V. L, 
se. ocupe con la mayor urgencia do los 
asuntos que ariteriormente se mencionan, 
con el fm de preparar las disposiciones 
convenientes para la realización do estos 
proposites, formándola con personas que



se hajan ocupado do estas cuestiones, 
qi50 ifiiitB. trasceudeneia tienen para la 
agricíiitura naciona], j  á este objeto,

B* M. el R ey  (q. D. «•.) se  ha serv id o  díc" 
'Pouar q u e  la  m en c io n a d a  Cornisió' s ) 
c o B st itu ja  bajo la  p resid en c ia  do V- L, 
con los señores D. G íim ersiíid o  F erná  
tlez de la Rosa, In g en iero  A grónom o; oon 
«José de Areo y Ju rad o , P resid en te  d e  la  
Junta eo íisu lU v a  ag ro n ó m ica ; D. Joííé  
Cascón, Director de la  G ranja Escuela 
p rá ctica  de A g r io u lía r a  R e g io n a l do Fa
lencia; D. V icen te  Alonso Martínez, Di
rector do la E scu e la  ©apecial de Ingonle- 
ros Agrónomos; D. Julio Redondo, Jefe 
de la Asesoría jurídica; D. César Arru
che, Auxiliar de este Ministerio, y D. José 
V ico iite-A rch e, J e fe  do N e g o c ia d o  d© E,o- 
se3ñaní‘¡a téen ica , G u itivo  y  P m gas d e l 
campo, los cu a les  con la  mayor urge?}cía 
80  ocuparán dcd estudio de los asuntos 
que se les encomienda por esta Real 
orden.

Do Real orden lo comunico á V, I. para 
flu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Enero de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.

2P Enero 191!

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 6.^ 
artículo único, concepto 6.® del vigente 
presupues o de este Ministerio, la canti
dad de 80.000 pesetas para subvención á 
la Sociedad Esperanza de las Hurdes, que 
presiden los limos. Sres. Obispos de Pla- 
sencia y de Coria, para proseguir los tra
bajos de regeneración de dicha comarca 
©n todos los órdenes, y especialmente en 
el agrícola,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que por la expresada suma se ex
pida desde luego, y á justiftcar, un man
damiento de pago á favor del Prelado de 
la Diócesis de Plasencia, D. Francisco Ja- 
rrín, consignado á Cáceres.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Enero de 1911.

GASSET,
Señor Director general de Ag ícuiiura, 

Minas y Montes,

limo. Sr.: Visto el proyecto dé riego con 
motor de viento, formulado por el Direc
tor da la Granja Escuela práctica de Agri
cultura regional de Ciudad Real, con ©1 
ñn de dotar del mismo á dicho Esiablaci- 
miento á la mayor brevedad, que tan ne
cesario le es, haciendo uso de la autori
zación concedida por Real decreto de 12 
de 1 Julio ,de ,1904, dada la urgencia del 
cato,

S. el R e y  (q. D g ) s© ha servido dis
poner se apruebo oí referido proyecto, y 
para satisf?ícor su importe se expida des
de lungo, á justiftcar, á favor del Direc
t o r  d o  l a  G r a n j a  de Ciudad D. EU' 
riquo Rodríg aez de Celis, un manda mien
to de pago por la cantida i de 28.b54 pe
setas, con cargo al capítulo 8.®, artículo
3.®, concepto 81 del presupuesto vigente.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su eouocimioutp y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Enero de 1911.

GASSET.
Señor Director general da Agricultura, 

Minas y Montes.
-----
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ASUFTOS DE U LTRA M áR

A D. Manuel Prieto López:
Vista la instancia suscrita pór usted 

solicitando, como apoderado de D. Fru
tos Elvira Alonso, ei abono de los habe 
res por éste devengados, como Contador 
de Comunicaciones, en Cuba, en los mo
tes ie Septiembre á Diciembre de 1897 
y Julio á Diciembre de 1898, y teniendo 
en cuenta que por acuerdo de 21 de Ju 
lio de 1908, publicado en la G a ceta  de  
Ma d r id  de 18 de Marzo de 1908. por des
conocerse el domicilio del Sr. Prieto, se 
le requirió á usted para que en el plazo 
de treinta días preaentaraj en este Centro 
el certiñeado original de adeudo y el 
poder que justiflcara su personalidad, y 
habiendo transcurrido con exceso ©l pía 
zo concedido sin que haya presentado loa 
documentos exigidós ni practicado nin
guna gestión para justificar la omisión á 
tales requerimientos,

Esta Dilección ha acordado desestimar 
la reclamación por usted formulada.

Madrid, 4 de Noviembre do 1910.=BPor 
orden, Moisés Aguirre.
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A D. Juan Piñoro Sicilia:
Vista la instancia suscrita por usted,, 

solicitando, como apoderado d© D. Ca
lixto Pino y Espinosa, el abono do los 
haberes por éste devengados, como Celt?- 
d »r de Policía en la Isla de Cuba en val- 
ríos menos úb 1897 y 98, y teniendo enf 
cuenta que por acuerdo de 11 de JuliO' 
de 1908, notificado en 18 d© Septieinbre 
siguiente, por de ícouocerso su domicilio, 
se requirió á usted para que en el plazo 
de treinta días pres«mtara en este Centro 

I el certiñeado de adeudo y el poder que 
I acreditara su personalidad, y habiendo 
I trariSourrido con exceso el plazo conce- 
I dido sin que se hayan presentado los do

cumentos exigidos ni hecho gestión al
guna pnra explicar la omisión á tales re
querimientos,

Esta Dirección ha acordado desestimar 
la reclamación p o r usted formulada, 
aplicando al crédito reclamado pres
cripción establecida en el artículo de 
la Ley de 30 de Julio do 1904.

Madrid, 5 de Noviembre de 1910.=Por 
orden, Moisés Aguirre.

A D. Manuel Prieto López:
Vista la instancia suscrita por usted, 

solicitando, como apoderado de D. Eleu- 
terio Elvira Camiuo, el abono de los ha
beres por éste devengados, como Aspi
rante de Comunfcaciones en Cuba, en los 
meses de Septiembre á  Diciembre de 1897 
y Julio á Diciembre e 1898, y teniendo 
en cuenta que por acuerdo de esta Direc
ción de 2i de Julio de 190S, publicad^ #n 
la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  de 18 d e  Marzo lo  
1909, por desconocerse el domicilio del 
Sr. Prieto, se le requirió para que en el 
plaz de treinta días presentara en este 
Centro el certificado de adeudo j  al po
der para justificar su personalidiMl* y 
habiendo transcurrido c< n exceso *1 pla
zo concedido sin que haya practicado 
gestión alguna ni presentado los citados 
documentas,

Fsta Dirección ha acordado desestimar 
la reclamación formulada por usted.

Madrid, 4 de Noviembre de 19iO,=Por 
orden, Moisés Aguirre.

A D. Mariano Berdejo:
Vista la instancia suscrita por usted, 

solicitan de, como apoderado de D. Vi
cente Vara Paz, el abono de los haberes 
por éste devengados, como Vigilante de 
Policía gubernativa que fué en Cuba, en 
los meses do Septiembre á Diciembre de 
1897, y Julio á Diciembre de 1898, y te
niendo en cuenta que, por acuerdo da 
11 de Julio de 1908, publicado en la 
G a c e t a  de 18 de Marzo de 1909, por des
conocerse el domicilio do usted, fué re
querido para que, en el plazo de treinta 
días, presentase en este Centro el eertiJQ- 
cado de adeudo y el poder que justificara 
su personalidad, y habiendo transcurrido 
con exceso el plazo concedido sin que se 
hayan presentado los documentos exigi
dos, ni practicado gestión alguna para 
explicar la oínisión de tal requerimiento, 

Esta Dirección ha acordado desestimar 
la reclamación por usted formulada, y 
aplicar al crédito de que se tiata la pres
cripción que determina ©1 artículo 6.* de 
la Ley de SO de Julio de 1904.

Madrid, 8 de Noviembre de 1910.»« 
P. O., Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

R e a l  iieadioiiaSa d© C lesic ías  
M oraieii y'

Esta Real Academia celebrará junta 
pública el domingo 29 del mes corres
pondí : te, á Im  tres en punto de la tar
de, en t u local. Plaza de la Villa, 2, para 

 ̂ dar posesión de plaza de número en la 
f mednliA 4, al Académico electo Excelen- 
, tísimo Sr. I). Javier de Ugarte y Pa^/éa, 

quien leerá su discurso de ingreso, cuyo 
tema es: «Las modernas ideas de organi
zación 8 0 ci¿ii y nuestras antiguas leyes y 
cobtumbres>, contestándole en nombre 
del Cuerpo el Exorno. Sr. D. Vicente San
tamaría de Paredes, Académico de nú
mero.

Madrid, 25 de Enero de 1911.—El Aca
démico, Secretario perpetuo, Eduardo 
Sanz y Escartin.
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